
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Custodia y Visitas 

Radicación: 2023-00069 
 
Por reunir los requisitos de ley, se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL y 

REGLAMENTACIÓN DE VISITAS instaurada a través de apoderado judicial por OMAR 

ENRIQUE SARMIENTO ZIPACON en favor de su hijo menor de edad OMAR DAVID 

SARMIENTO PINEDA, contra VIVIANA PINEDA. 
 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 

y siguientes del C. G. del P. 
 

3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de diez (10) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022 o conforme lo 
disponen los artículos 291y 292 del C. G. del P. 

 
5.- Notifíquese al Defensor de Familia adscrito a este despacho. 
 

6.- Se reconoce personería al abogado JOSE RICARDO ARCHILA GUIO, en los 
términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 08 de Marzo de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 37 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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